
 

DECRETO 
 

 Visto el escrito de fecha 15 de enero de 2020, registro de entrada del Ayuntamiento de 
Villamantilla número 289/2020, de fecha 22 de enero de 2020, suscrito por los miembros de la 
Corporación D. Ismael Abad López, Ángel Luis Esquide Molino y Ricardo Correcher Rico, por el 
que solicitan, la celebración del Pleno extraordinario, de acuerdo, con lo previsto en el artículo 
46.2 de la Ley 7/1985. 
Visto el informe de la Secretaría-Intervención, obrante en el expediente. 
En Virtud de lo preceptuado en el artículo 46.2 de la Ley 7/1985, RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Convocar al Pleno en sesión extraordinaria, a celebrar el próximo día 6 de febrero 
de 2020, a las 19:00 horas. 
SEGUNDO.- Fijar para dicha sesión el siguiente Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la Sesión anterior. (Exp.: P09/19) 
2. Debate y explicaciones de la propuesta presentada por el equipo de gobierno (Partido 

Popular) en lo que se refiere a los presupuestos generales para Villamantilla en el 
ejercicio del año 2020. 

 
TERCERO.- Notifíquese, en tiempo y forma, a los Señores Concejales miembros del Pleno.   
 
Lo manda y firma en Villamantilla el Sr. Alcalde, D. Juan Antonio de la Morena Doca, a 3 de 
febrero de 2020, de lo que, como Secretario, doy fe. 
                                                                 

EL ALCALDE,      Ante Mí,              
  Fdo.: Juan Antonio de la Morena Doca    EL SECRETARIO 
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